
Medidas para el manejo y control del
Piojo harinoso 

Planococcus minor (Maskell)



Biología

Planococcus sp.

(4-8 generaciones anuales)

El desarrollo y el número de generaciones están 
determinados por varios factores: nutrición del hospedante, 
temperatura, densidad de población del complejo “piojos” y 
la presencia/ausencia de depredadores.

La densidad de población 
depende de la presencia de 
hormigas (algunas especies 
los protegen, los dispersan y 
seleccionan la especie de 
“piojo” a conservar).



Biología

Planococcus minor

- La hembra oviposita entre 65 y 425 huevos.
- Período de preoviposición: 8 a 12 días.
- Período de incubación: 3 días,

- Tiempo para completar una generación: 31-50 días.



Más de 250 hospederas

- Cítricos,
- Algodón,
- Aguacate,
- Azúcar,
- Café,
- Cocotero,
- Maíz,
- Mango,
- Melón,
- Papa,
- Papaya,
- Plátano,
- etc.



Daños

• Reduce la calidad de la fruta,

• Defoliación,

• Vector de patógenos en algunos cultivos,

• Plaga cuarentenaria para varios países, como USA.



Reportes de P. minor

Venette, R.C and Davis E.E. (2004). Mini Risk Assessment Passionvine mealybug: 
Planococcus minor (Maskell) [Pseudococcidae: Hemiptera]. Departament of 
Entomology, University of Minnesota St. Paul, MN 55108.

Argentina,
Australia,
Brasil,
Colombia,
Costa Rica,
Cuba,
Guatemala,

Honduras,
Jamaica,
México,
Taiwán,
Tailandia,
Uruguay,
Entre otros.



Notificaciones* de Planococcus minor
en embarques de limón persa

07/11/2005Martínez de la Torre, Ver.Tropicpak

07/11/2005Martínez de la Torre, Ver.Cítricos M&C

07/11/2005Cuitlahuac, Ver.Martínez León

Martínez de la Torre, Ver.

Martínez de la Torre, Ver.

Cuitlahuac, Ver.

San Nicolás de los Garza, N.L.

Coatzintla, Ver.

Localización

06/11/2005Limones Mónica

05/11/2005; 07/11/2005Exportadora de Cítricos 
San Gabriel

03/11/2005Comercializadora de 
Cítricos Fuentes

03/11/2005;  07/11/2005 (2)Exportadora 6 de enero

02/11/2005Herminia Peña Bautista

Fecha de NotificaciónEmpacadora

*USDA – APHIS - PPQ

11 Notificaciones en 6 días



Superficie de EE.UU. con clima y hospedantes apropiados para
el establecimiento de Planococcus minor

70% del territorio



Destino del Limón Persa de Veracruz

100%425,863 tonTotal 

14%59,621  tonMercado Nacional 

13%55,362  tonJuguera

8%34,069  tonEuropa 

3%12,776  tonJapón 

62%264,035 ton   EEUU 

Fuente: Sistema-Producto Cítricos y Consejo Estatal Citrícola, A.C. 
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Destino del Limón Persa de Veracruz

Fuente: Sistema-Producto Cítricos y Consejo Estatal Citrícola, A.C. 
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Fuente: Sistema-Producto Cítricos y Consejo Estatal Citrícola, A.C. 

Importaciones de EEUU (Limón Persa)



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

1. No se deberá de enviar del 
campo al empaque fruto 
que presente infestación de 
piojos harinosos.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

2. Todos los embarques de 
campo que pretendan 
exportarse deberán 
someterse a un lavado 
con agua clorada a una 
concentración de 100 a 
200 ppm, secado y 
encerado de la fruta.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

3. Después de dar 
cumplimiento a lo señalado 
en el punto 2, se deberá
realizar una revisión de 
frutos durante el proceso 
de selección y empaque, a 
fin de detectar piojos 
harinosos adheridos al 
mismo, en caso de que se 
detecte plaga, la fruta 
infestada se deberá
reacondicionar (limpiar o 
eliminar la fruta con plaga 
o lavar de nuevo y encerar).



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

4.   El empaque de la fruta 
se deberá realizar en 
cajas nuevas, en caso 
de utilizar cajas 
reciclables de plástico, 
éstas deberán ser 
lavadas con agua a 
presión, previo a su 
llenado.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

5. Los camiones o 
contenedores que se 
utilicen para transportar 
el producto para la 
exportación deberán de 
lavarse con agua a 
presión o  cepillarse con 
bastante agua y cloro.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

6. Para la exportación de limón a los Estados Unidos será
obligatoria la expedición del CFI.  El personal oficial de la 
Delegación de la SAGARPA y/o unidad de verificación deberá
realizar la inspección de frutos previo a la emisión del 
dictamen para la certificación; la inspección se podrá realizar 
tomando como base las tablas que se tienen para muestrear 
frutos hospederos de moscas acorde con lo señalado en la 
NOM-075-FITO-1997, para constatar que el fruto se encuentra 
libre de Planococcus minor.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

7. Si el embarque se encuentra 
libre de la referida plaga, se 
emitirá el dictamen y el 
Certificado Fitosanitario 
Internacional (CFI).



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

8. Sólo se expedirán Certificados Fitosanitarios 
Internacionales para aquellos embarques que no se 
les haya detectado piojo harinoso durante el proceso 
de selección, empaque y certificación.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

9. Todos los embarques certificados 
serán cerrados y flejados con 
sellos oficiales de plástico de la 
SAGARPA, los folios de los flejes 
deberán de ser anotados en cada 
uno de los CFI en el área de 
declaraciones adicionales.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

10. Los flejes colocados al transporte deberán de permanecer 
intactos hasta que sean rotos por el personal oficial del 
USDA en el punto de ingreso a los EE.UU.  En caso de que 
los flejes sean rotos en el trayecto por alguna autoridad, 
se deberá generar el comprobante (acta) correspondiente.



Acciones Regulatorias

(Circular 192, 14/Nov/05)

11.  Por ningún motivo se certificarán embarques que no hayan 
cumplido con el procedimiento descrito anteriormente.



- Conservar los enemigos naturales,

- Manejo adecuado de malezas (favorece a los 
enemigos naturales),

- Controlar las hormigas,

- Si las infestaciones son mínimas, podar ramas 
afectadas y realizar aplicaciones de aceites 
dirigidas,

- Si el ataque es serio, realizar aplicaciones 
generalizadas de aceites,

- No se recomienda el uso de productos químicos, 
pues propician el surgimiento de otras plagas.

Manejo de “ Piojos Harinosos”




